
Núm. 24 Jueves 30 de Enero de 1868.

Las leyes y dispósiciones gepe’'ale8 del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdé que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novietn- 
bre.de \8l)l,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas' las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores dé los thencionados periódicos. 
Leales órdenes de ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839 ./ '

secciones’EN QUE SE HALLA DIVI OIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1/ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Éxemos. Srés. Ministros' 
ó' límos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.
' 2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de éste Gobierno, 

sfea cual, fueré la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.....

3/ Ordenes y disposiciones del Excmoi Ísr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia^y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

A.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador ,y .Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estaao, y. demás dependen
cias de la'Administración económica provincial,

,5.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SEGCION.

PRESIDENCIA DEL C0NSE,I0 DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su a.ugusta Real familia 
eontinúan en esta corte sin novedad 
en su .importante salud.;

Madrid 28 de Enero de 1868.

SEGUNDA SÉGGION.

Núm. 6.050.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO. ■

i Montes. — Àmincio.

.Usando de las facultades que se me 
1 conceden por los artíc ilps 18 y 20 del 
J Reglamento de 17 de Mayo de 1865 
. dado para la egecucion de la ley de 

Montes de 24de dicho mes de 1883, 
y álos efectos prevenidos en los artí- 

1 culos 41 iy siguientes del propio Re- 
glamento; he acordadoi declarar en 
estado de deslinde los pinares de là 
Comunidad: á que la valia de Iscar da 
nombre.' .

Lo que he^ dispuesto, se inserte 
en este: periódico oficial para conoci
miento de.los representantes de la 
indicada Comunidad y demás á quie
nes interese, Advirtiendo' que los due
ños de montés ó fincas con arbolado 
que colindap con los .rnontes públicos 
:neneionados, no pueden cortar en la 
extension ó caja de terreno que en 
cada caso se señale por el Ingeniero 
del ramo, ni hacer los demás aprove
chamientos, sino con sugecion á lo 
prevenido en el referido Reglamento, 

por ser todo conforme á lo que so dis- 
pope en los articulos 41 y si guientes 
del mismo ya referidos,

Valladolid 25 de Enero de 1868,.— 
Manuel Ureña.

TERCERA, 'SECCION.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: que para hacer pago 
á Don 'Miguel xAnádon y Pey, de 
cierta cantidad que le es en deber 
Robustiano García de esta residencia, 
se- venden en público remate, que 
tendrá lugar el di a ocho: de Febrero 
próximo, en una de. las .Salas de la 
casa ¡Consistorial de esta ciudad de 
doce á des de la tarde; veinte y me
dia libras seda negra; sesenta pañue
los de seda y otros varios géneros de 

, la mismai especie- y de so.mbrerería, 
1 tasados todos en la 'cantidad de tres

cientos ses m ta y cuatro escudos se- 
teeiuntas cincuenta milésimas.

Las personas que deseen interesar
se en la adquisición de los indicados 
géneros, podrán entera rse del porme
nor de los misnios en. la Escribanía 
del.actuario,.calle de la Parra número 
siete; y examinar aquellos en la casa 
del depositario Don Domingo Busto, 
Rinconada, Posada de la Cruz, donde 
se pondrán de manifiesto hasta el dia 

■ de la subasta; teniendo entendido que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las tre.s cuartas partes de la 
respectiva tasación de dichos géneros, 

Dádo en Valladolid á- veinte y cin
co de Enero de mil ochocientos sesen
ta y ocho,—Juan del Pueyo.—Por 
mandado de S. S.“, Manuel Rodri- 

^uez. .
Idem 28. Insértese prévio pago, 

' Ureña. •

Núm. 6.099.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera .instancia del distrito de la 
Audiencia de esta: ciudad- de Va
lladolid.

Por el presenté, segundo edicto y 
término de nueve dias, se cita, llama 
y emplaza á Jóse Fernandez Admeca, 
natura! de esta expresada ciudad, de 
estado casado con Gregoria Cuello, 
de oficio qúinquiílero y de Cuarenta 
y dos años de edad, á fin de que com
parezca en el referido Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito, para que 
amplié la declaración indagatoria que 
ha rendido en causa que pende contra 
el mismo y Sóteró Perez Cuello (a) 
el tuerto, su hijo político, sobre atri
buirles el delito de estafa por medio 
de un j’uego con cubiletes; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. í

Dado en Valladolid á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho,^Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Policarpo Gante.:

Idem 28: Inseitese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 6.097.

Admiistracion de díacienda 
jniblica de la promneia. 

de .Valladolid,

2.® SECCION.—Estancos.—Hacienda.

' Se hallan vacantes los estancos del 
pueblo de Valoria la Buena y de!ex- 
convento de San Gregorio, pertene
cientes á esta capital, el del pueblo de 
Cárpio, correspondiente á la Adminis
tración subalterna de Medina del 
Campo, el de Cabreros del Monte, de 

la subalterna de Rioseco, el de Boeci
llo, de la de Tudela de Duero, y los de 
Fontihoyuelo y Villagómez la Nueva 
delade Villalón; y debiendo ser provis-' 
tos en propiedad con arregloá las Rea-' 
les órdenes de 9 de Judio de 1858'y 8' 
de Agosto de 1865, se hace saber al pú
blico para que los sujetos que quieran 
solicitarlos y se hallen adornados de 
los requisitos que dichas órdenes pre
vienen, dirijan sus solicitudes á esta 
Administración en el térmi no de ocho 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el boletín odezal de 
la provincia, acompañando los docu
mentos originales ó copias debida
mente autorizadas, en que consten,los 
servicios que aleguen, así como certi
ficación de los Alcaldes ¡del respectivo 
domicilio de. los recurrentes, en la 
que se acredite su aptitud.legal, bue? 
na conducta y que cuenta con recur
sos suficientes para pagar los efectos 
al contado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle éstendida en el papel 
sellado correspondiente, como asimis
mo los documentos que las acom
pañen. '

Valladolid 27 de Enero de 1868.— 
Juan José Egozcue.

Insértese, Ureña.

Núm. 6.056.

COxNSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispueslo en 
las Reales órdenes vigentes, elUonsejo 
y Comisario de Guerra de ésta plaza 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de-suministros 
correspondientes al mes de Diciembre 
último, que á continuación se es- 
presan:.
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Esc. Mils.

Ración de pan de 70 deca
gramos.. ....... 112 

Fanega castellana de cebada. . 2'624 
El litro de aceite. . . . .» .562 
Quintal métrico de paja. . . 1'282

Id. id. de carbón. . . 3*761
Id. id. de leña. ... 1'447

Valladolid 24 de Enero de 1868.
—El Presidente, Vicente Alvarez.—EI 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y 
Sierra.—El Secretario, Joaquin Mar
tínez Cbantrero.

Idem 25: Insérlese, Ureña.

QUL^TA SECCION.

Núm. 6.061.

Alcaidia corregimiento de Peñafiel.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda con oportunidad á la for
mación del apéndice que sirva de base 
á la derrama de la contribución territo
rial en el año económico de 1868-69/ 
se hace preciso que todos los eonlribu« 
yéntes que hayan tenido alteraciones 
en su riqueza imponible desde que se 
formó el último que actualmente rige, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, relaciones en que se expresen 
aquellas, en el plazo de veinte días, á 
contar desde la inserción en el Jíoletin 
oficial^ en la inteligencia que ele no ve- 
rificarlo en el plazo indicado, sufrirán 
las penas establecidas en el Real decreto 
de 25 de Mayo de' 1845, y no serán 
oídos de.agravios. ,

Penafiel.21 de Enero de 4868.—'El 
Alcalde Corregidor, Presidente, Domin
go Corcho..—Es copia.—Angel Mín
guez, Secretario.

Idem 23: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.060.

Ayuntamiento conslilúcional de 
Cubillas de Sanl¿i Marla.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda á la formación del apéndi
ce (|ue sirve de base á la derrama de la 
contribución territorial, en el año eco
nómico de 1868 á 4 869, se hace preci
so que lodos los contribuyentes á la mis
ma, que hayán tenido alteraciones en su 
riqueza, presenten relaciones duplicadas 
de ellas en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de ocho dias. á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Soíctiu oficial de la pro
vincia, y de no veriíicarlo en dicho pla
zo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cubillas de Santa Marla 25 de Enero 
de 1868.—El Alcalde, Estéban Fernan
dez.—Guillermo Diez, Sécieíario.
■ Idem 25.—Insérlese: Ureña.

Núm. 6.075.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

Se anuncia el remate para la cons
trucción de una tagea en el camino de 
Rueda en este término, bajo el proyecto 
y condiciones facultativas, formadas por 
el Director de caminos vecinales de esta 
provincia y por el presupuesto de 188 
escudos 175 milésimas, que están de 
manifiesto en la Secretaría de esta mu
nicipalidad.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, conforme al adjunto 
modelo, ante el Ayuntamiento de esta 
villa el dia 26 de Febrero próximo, 
entre once y doce de su mañana, y para 
ser admitidas acompañará á las mismas 
la carta de pago que acredite haber 
consignado en. la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 10 por 1.00 de dicho 
presupuesto. —

Nava del Rey á 25 de Enero de 4868. 
—El Presidente, Cárlos Cruzado.—Gu
mersindo Burgos, Secretario.

Modelo de las p7^oposiciones.

D. N. N. vecino de,... enterado del 
anuncio fecha 25 de Enero último, pu
blicado en el Boletín oficial, y del pro
yecto y condiciones para la construcción 
de una tagea en el camino de Rueda en 
el término de la Nava del Rey, se com
promete á construir la misma, bajo di- 
cjio proyecto y condiciones por la canti
dad de..... (Aquí en letra la.que sea.)

Fecha y firma.
Idem 26.- Insérlese, Ureña.

Núm. 6.087.

Ayuntamiento constitucional de 
.Tordesillas. .

Con la oportuna autorización y en. 
virtud de acuerdo de este municipio 
asociado de los mayores contribuyentes, 
se anuncian las vacantes de Médico y 
Cirujano, titulares de esta localidad para 
la asistencia de trescientos vecinos po
bres, de los 946 que la constituyen en 
su totalidad. Sus dotaciones serán de 
cuatrocientos-escudos el primero, y dos
cientos el segundo, que cobrarán por 
trimestres vencidos, percibiendo además 
las gratificaciones presupuestadas por la 
asistencia á los enfermos presos del Juz
gado, y lo que puedan producirles los 
ajustes con las personas acomodadas.

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes y relaciones de mérito docu
mentadas á esta Alcaldía, dentro de los 
Ireíota dias de la inserción de este anun
cio en el Boletín ofeialde esta provincia 
y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 46 del Reglamento 
de 9 de Noviembre de 4864.

Tordesillas Enero 23 de 4868,—El 
Alcalde accidental, Ginés Fernandez.

Idem 25: Insérlese, Ureña.

NSHi'r‘'*6ió64.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Los contribuyentes de este distrito 
municipal han dejado de remitir á esla 
Corporación las relaciones por duplicado 
de las alteraciones que baya sufrido su 
riqueza territorial y pecuaria, y siendo 
tan precisa como necesaria su presenta
ción, para que la Junta, pericial pueda 
proceder con el mejor acierto á la for
mación del apéndice que ha de servir de 
tipo con el amillaramienlo vigente, á la 
derrama de la contribución territorial de 
dicha yilia en el ano económico de 1868 
Já 1869. ha dispuesto éstaGorporacion 
municipal hacerlo. saber por mediodeesle 
anuncio, el deber en (jue están de presen
tar dichas relaciones dentro del término 
de diez dias á contar desde la publi
cación en el ^Boletín oficial de la provin
cia, en la Secretaria de esté Ayunta
miento, si desean evilarsede los perjui
cios que en otro caso necesariamente 
habrán de sufrir por su morosidad en 
el cumplimiento de'ta-ií ihlèrésante ser
vicio, puesto que terminado'el plazo nó 
tendrán cabida en el precitádo apéndicé.

Olmedo 26 de Enero dé'4868.—El 
Presidente, Eustaquio Samé Ortiz.—-POr 
acuerdo del Ayuntamiento, Malias Ro
dríguez, Secretario.

Id. 23: insérlese, Vi'eñá. ■

Núm. 6,072.' - '

Ayuntamiento constitucional de 
Villafuerte.

Para que la Junta pericial det mismo 
pueda terminar en tiempo oportuno el 
apéndice ál amillaramienlo: de riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 1868 
à 1869, se hace preciso queen el téi mi
no de quince dias presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento los contribu
yentes relación por duplicado sBgelas á 
los modelos de instrucción del movimieip 
lo que haya sufrido su riqueza en el úl
timo año, y de no verificarlq sufrirán los 
perjuiciosque haya lugar. ' :

Villafuerte Enero 21 de 4868,—El 
Alcalde, Juan Martínez,.—El Secretario/ 
Gabriel'Marlin Nielo. ; , ■

Enero- 24: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.094.,

Ayuntamiento constitucional de 
Velliza.

Para proceder con legalidad en la 
confección del amillaramienlo de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
este término jurisdiccional que, ha de 
servir de base á la derrama del impues

to territorial de 1868 á 1869, se hace 
preciso que lodos los dueños de fincas 
rústicas, urbanas y pecuarias presenten 
dentro del término de 25 dias las rela
ciones juradas de sus bienes; en la inte
ligencia que todos aquellos que dejen de 
presentarías con los debidos justificantes 
que acrediten el pago hipotecario á la 
Hacienda, se tendrán como nulas y no 
presentadas, y serán sus partidas con
feccionadas con las multas y recargos 
prevenidos por la legislación vigente, 
corno así bien si faltasen á la verdad en 
ellas, quedando perdido el derecho los 
contribuyentes de reclamar de agravios 
según así está prevenido.

Velliza 25 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, Presidente, Julián Marcos.

Idem 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.095.

Ayünlamienlo cónstilucional de 
• Víllavellid.

Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
este distrito municipal, se previene á 
lodos, los propietarios presenten, en da 
Secretaria del Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 dias, relaciones del movi- 
mienlo que haya tenido su riqueza des
de que sé formó él anterior apéndice, 
con el objeto de poder de.spues derramar 
el cupo dé contribución que se señale 
para el periodo económico de 1868 á 
1869; á los que no lo verifiquen, les pa
rará lodo perjíiicio con arreglo á la ley.

VillaveUid 24 de Enero de 1868.— 
El Alcalde, Juan Alvarez.—El Secreta
rio, NieetoSerrano.

Idem 27; InséiTesé, Ureña.

Núm. 6.101.

Ayuntamiento constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Para que tenga lugar en la forma 
que se previene por la circular del señor 
Administrador principal de Hacienda pú- 
blicade esta provincia, inserta en el Fole- 
lin oficial núm. 18 del corriente mes, la 
confección del apéndice que ha de ser
vir de base á la derrama del impuesto 
territorial que corresponda á ésta villa 
en 4d68 á 1869; se hace preciso que 
todos los contribuyentes presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio, las relaciones 
dél movimiento en alza ó baja que desde 
el año último haya tenido la propiedad 
individual, justificadas con los documen
tos que exige la regla 7.® de la circular 
de que se ha hecho mérito; pues de no 
veriíicarlo, les parará el ipérjuieio que 
haya lugar.

Palazuelo de Vedijá25 de.Enero d© 
1868.—El Alcalde, Juan Antonio Escu
dero. -^Gaspar Aragón, Secretario.

Insérlese, Ureña.
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Núm, 6.090.;.- .

Ayunta'mi'ento constitucional dé 
" ' - Pozaldéz. " '

A fin de que la Junta pericial de 
estai villa pueda procéder con el debido 
acierto à da- formación i del apéndice 
que servirá de base á la .derrama de 
contribución territorial del'año,próxi
mo venidero de 1868 al 69,,se.hace 
necesario: que: todos los Contribuyea’ 
tes queíbayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten ; relaciones de; los ' 
que sean ya- en baja ya en alta, siem
pre, que en. su trasmisión hayan ¿satis
fecho los derechos á la Hacienda pú
blica, conforme á los ..modelos que han 
circulado eir da Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de vein
te dias ácontaredesde la insercion.de 
este anuncio en el ^olstin ojicifil à.Q , 
la pravinciaj bien entendidos que de 
no verificarlo;dentro de dicho término, 
les pagará el perjuióio que.haya luo-ar. 
. ; Dado en Pozaldéz á .34 de Enero 
de 1868.—Ko man García.
: Idem 26: Insértese,:Ureña. : ;

' Núm. 6.088. j y

Ayuntamiento constitucional de 
- . , Laguna de Duero. , .

Cumpliendo con.lo que el Sr. Ad
ministrador , principal de Hacienda 
pública de la provincia ordena en su 
circular de 19 del corriente inserta en 
cl J^oktin oficial,^e is^' misma núme
ro 18,. deí Jueves, 2â del prese ¡te mes 
y para que: la Junta pericial de este 
pueblo pueda desempeñar con el me
jor,acierto su cometido en las opera
ciones para la derrama de contribu
ción de 1868 tá 1869 y for-macion del 
a,péndice que ha de servir de base; se 
invita á. todos, los propietarios, arren
datarios y. cólonos que posean fincas 
en.el, término jurisdiccional del mis
mo pueblo, presenten felaciones jura
das'del movimiento en alta ó baja 
que .desde el año último haya tenido 
la propiedad individual, cuyas rela
ciones bien confeccionadas se presen
tarán en la Secretaría^ de .este Ayun
tamiento en. el,término,de 20 di as, y 
.no será admitida ni causará efecto, 
toda relacio.n que cause, traslato, de 
propiedad.inmueble que no esprese el 
concepto que la motive y acompañes 
exhiba conm justificación los instru
mentos púbiícós que legitimen la tras
lación y las cartas de pago ó recibos 
talonarios que acrediten, el pago à la 
Hacienda de los derechos de hipotecas 
correspondieateK• 
r e Y para que no se alegue ignorancia 
y pare-el perjuicio^que haya lugar á 
Ïds que nó la-presenten,^ se fija el pre
sente edicto, ; ' '

. .Laguna de Duero.'25 de Enefe de 
1868.—El Alcalde Presidente,, Casi
miro Aguado.—^Victor Arias, Secre
tario.

Id. 27.: insértese, Ureña.

r ■ Núm.. d;074. ■ - - : ■

■ Ayuntamiento constitucional de
Ma.lapozuélos. '

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar cuarenta y. dos fanegas de trigo 
que procedentes del rai.no.de Instrucción 
pública, corresponden al fondo munici
pal de esta villa; ha acordado, que su 
remate, bajo el tipo de precio que hu
biere tenido igual especie en el mercado 
anterior d.e la villa de Olmedo, tenga 
lugar el Domingo nueve del inmediato 
mes dé Febrero y hora de once y media 
á doce de la mañana en esta casa Gon,- 
sistorial, en que estará de manifiesto la 
muestra de dicho trigo, además de que 
los licitadores pueden enterarse del mis
mo en la panera en que se conserva.

Matapozuelos 25 de. Enero de .1868. 
—Él Alcaide,. Cayetano Ruiz Üavila.

; Idem 26: Insértese, Ureña.

ó - ■ ‘ Núm. 6.07I-. ‘

■ Ayuntamiento constitucional 
de Gallegos.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, pueda formar el amillaramienlo 
de riqu.eza sujeta á la contribución ter
ritorial,eir el año económico proximo;- ve
nidero de 1868 á 1869, se hace indis* 
pensable que lodos los propietarios, ad
ministradores y colonos, que posean 
bienes en esta jurisdicción, de. los.suje
tos.á dicha contribución, presente,n en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, den
tro.déí plazo de quince dias, à contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, rela
ciones jurailas con arreglo á las órdenes 
vigentes; pues.de no verificario les.pa- 
fará el perjuicio consiguiente. •

Galiegos 22 de Enero de .1.868.—El 
Alcalde Presidente., Antonio Gonzalez.

Idem 24: insértese, Ureña.

Núm. 6.102-'.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavicencio.

Con la competente aulorizacion supe
rior, y por renuncia did (|Ue la obtenia, 
se anuncia vacante la plaza de Médico- 
cirujanoditnlar de esta villa, para, la 
asistencia de 50 familias pobres, dolada, 
como partido de tercera clase y confor
me ai reglamento de 9 de Noviembre de 
1864., con 200 escudos anuales, paga
dos por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Es Obligación del facultativo; hacer 
dos visitas diarias á los enfermos de 
medicinam cirugia que estén á su cui- 
dado, sin :perjuicio de las extraordina
rias que el mismo juzgue necesarias ser 
gnú la gravedad del paciente.

1 Corno-esta villa conste de 279 veci

nos, de los cuales treinta están Glasifica- 
dos pobres, es obligación tambien del 
facuitativo asistir en sus dolencias á las 
249 familias: pudientes que quieran ave-: 
nirse Cou él por la cantidad en que con
vengan, puesto que no hay mas faeul* 
la ti v o.

Los rendimientos que dan estas ave
nencias son próximamente de 1.000 es
cudos.

Los profesores que deseen obtener 
dicha plaza, dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de méritos y 
servicios al.Presidente de este Ayunta
miento, dentro del término de un mes, 
conladoí desdó la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia. '

Villavicencio 25 de Enero de 1868. 
.-^E1 ‘Presidenie,! Francisco Rodríguez. 
—^Alejandro Gil, Secretario.

Insértese: Ureña. :

Núm. 6.062i ■

Ayantámiento- constitucionál de' ■ 
Saptervás de Campos.

Para queda. Junta pericial, de esta 
villa, proceda á laYorraacion que ha 
d,e seryir dq.base, á la derrama dé la 
contribución territorial de la,misma 
en el año económico de 1868 á 1869, 
es indispensable que todos ios, que 
hayan sufrido alteración en su rique
za sugeta al impuesto, presenten .re
laciones duplicadas de ellas en .la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en. el 
término de quince dias, si no quieren 
esperimentar los perjuicios .que su 
omisión puede ocasionarlps.

Santervás de Campos á 15 de Ene
ro de 1868.—El Alcalde, Cayetano 
Martinez.

Idem .23; Insértese, Ureña.

, ■ Núm. 6.089. ■

Ayuntamiento constitucional 
de San Pelayo.

Doñ Gumersindo Primo, Alcalde censti- 
tucional de la villa de San Pelayo.

Hago saber, que para formare! apén
dice al amillaramienlo que ha de servil- 
de base á girar la derrama individual 
del impuesto territorial de 1868 à 1869, 
se hace preciso que lodos los conlribu- 
yenles en esta, que hayan sufrido alte
ración ■«« la riqueza, presenten sus rela
ciones déaUas y bajas en la Secretaría 
del Ayunlamienlo, señalando al efecto 
de término, hasta el dia 31 de Marzo 
próximo; á cuyas relaciones han de 
acompañar ó exhibir precisamente para 
que surta el efecto à que se dirige, si 
causa traslación de propiedad inmueble 
el concepto que la motiva, los instru
mentos públicos que legitimen la trasla
ción, y las cartas de pago ó recibos ta
lonarios que acrediten el pago á la lia'. 
Glenda de los derechos de hipotecas cor-

5 
róSpondientes; y en las en que se preten
da legitimar el cambio ' de arriendo ó 
colonia, se exprésará la renta en especie 
ó en metálico que se paga al proplétáriO, 
cuyo nombre tambien se hábrá: de él-- 
presar así como el del aotefior cOlono.

Y finalmente advierlo,que las relacio
nes que no se presenten en él térmiña 
señalado con las juslificáciones indiGa- 
dasj y sí con posterioridad á él, queda-' 
rán para cuando'se- forunie el apéndicé 
que sirva de base á la derrama dé 1'869 
à 1870.: ó

‘ San Pelayo 25 deEnéroide 1868.== 
El Alcalde, Gumersindo Primo,—Ef Se
cretario-, Leopoldo Rodriguez García.

Idem 27: insértese, Ureña.

Núm. 6.083.

Ayuntamiento, constitucional 
de Corcos.

Para que la Junta-peyicial de, esta vi
lla, pueda proceder á lasformacion del 
apéndice que servirá de base á la der
rama de la contribúdoh tefritorial de la 
misma del año económico de 1868 á 
1869’, se hace pfecíso: que lodos los que 
hayan tenido alteraciones en s'úulqúézá, 
presénteri relaciones duplicáda'S' dé ellas 
én la Secretaría de esta corporación en 
el término de quince dias á contaf ilésde 
la inserción dé este anuncio emél W/é- 
tin oficial de' la p5mvitici a, én là IñlelP 
gencia que de- no- haCerló en d' -plazo 
Uesignado, sufrirán los perjuibios coii- 
siguientes-, .pues pasado ninguno será 
admitido. : ' ■ ' ' - - -

Corcos 20 de . Enero de ’1868.i—El 
Alcalde, Miguel Nuñez:

Idem 23: InsérleSé, Uréñaí ' -

Núm. 6.080. ,

Ayuntamiento constitucio.nal 
de Gaslrobol.

Hallándose vacante la Secretaría dal 
Ayuntamiento de este pueblo por de
función del que la Obteniá, dolada con 
el.haber anual de ciento ireinla escudos, 
y debiendo 'proveerse en persona idó-' 
nea, se anuncia al público por término 
de un mes á contar.desue la inserción 
de este anuncio 'en el Boietin, oficial, 
ájfin de que los aspirantes á ella, presen- 
len sus solicitudes en esta Alcaidia acom
pañadas de cerlificaclon de buena con
ducta. y demás documentos que exige 
la ley.

, Gaslrobol Enero 25 de 1868.—El 
Presidenle, Esteban Escudero.

Idem 27: Insértese, Ereña.

Núm. 6.059.

Ayuntamiento cónslilucionsl de 
La Mudarra.

Para que la Junta de evaluación de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería
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de esta villa, pueda proceder á la recU- 
ficacion del apéndice de la misma, el 
cual ha de servir de base para la derra
ma del año ecónomico de Í868 á 1869, 
se hace preciso que todos los propieta
rios, ■administradores y colonos que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presimlen relaciones juradas por dupli
cado comprendiendo aquellas, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino de quince dias, que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en el 
J^olelin oficial de la provincia, pues pa
sado dicho plazo sin verificarlo, sufrirán 
los perjuicios prevenidos en la. Instruc
ción del Real decreto de 23 de Mayo de 
1843.

La Mudarra 22 de Enero de 1868.— 
El Alcalde, José Cebrián.—El Secreta
rio, Fulgencio Gregorio.

Idem 23. Insérlese: Ureña.

Núm. 6.067.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda rectificar por apéndice al pa
drón de riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este distrito, para fijar la ba
se de repartir la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1868 
á 1869, se hace preciso (jne lodos los 
propietarios, colonos é inquilinos de fin
cas rústicas y urbanas, presenten en la 
Secretaría del que suscribe, dentro del 
término de veinte dias á contar desde el 
en que se publique este anuncio en el 
J^oletin oficial de la provincia,, relacio
nes juradas que-.indi(|uen el movimien- 
lo de fincas en el año último, preveni
dos que pasado dicho término sin haber
ío realizado, les parará el perjuicio con
siguiente.

Matapozuelos 23 de Enero de 1868. 
—El Alcalde' Presidente, Cayetano Ruiz 
Davila.—Por su mandado, Francisco de 
Paula Íscar, Secretario.

Idem 24: Insértese Ureña.

Núm. 6.073. ,

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

J)elegacion especial de CapeUanias, 
Memorias y otras fundaciones pia

dosas.

Circular.

Para dar cumplimiento en esta Dió
cesis y en los territorios exentos en
clavados dentro de ella, á lo dispuesto 
en el Convenio sobre Capellanías co
lativas de sangre-y otras fundaciones 
piadosas de la propia índole, celebra
do con la Santa Sede y publicatio co
mo ley del Estado por Real decreto 
de 24 de Junio último, esta Delega
ción con la venia de S. E. L, ha dis
puesto y ordena que el venerable 
Clero, los Patronos y demás intere
sados á quienes pueda corresponder, 
se sugeten á las siguientes reglas:

1 .’^ Las solicitudes que: presenten 
los interesados deben dirigirse al Ex
celentísimo é limo. Sr. Arzobispo en 
papel del sello noveno esponiendo lo 
que resulte de los documentos que se 
acompañan.,

2 .“^ Las que se presenten en cum
plimiento dedo prevenido en el artí
culo 13 de la Instrucción por los pa
rientes de los fundadores ó sus causa- 
habieotes á quienes han sido adjudi
cados ya los bienes de las Capellanías 
ó Beneficios que están poseyendo de
berán acompañarías eon los siguien
tes docu mentes :

Primero. Copia auténtica del auto 
definitivo de adjudicación.

Segundo. Relación de las fincas, 
censos, derechos y acciones adjudica
dos; espresando en cuanto á las fincas, 
su nombre, situación, cabida y lin
deros, y respecto de los censos y de
más derechos las escrituras de impo
sición, su fecha, y el Notario ante 
quien fueren autorizadas.

Tercero. Relación de los títulos de 
la Deuda del Estado, si es que á su 
reclamación les hubiesen sido entre
gados por la Dirección de la Deuda 
pública.

Cuarto. Relación de las cargas 
eclesiásticas impuestas específicamen
te en la fundación, es decir, de una 
manera individual y detallada; mani
festando además si recaen sobre cada 
finca, inclusas las de los bienes que 
han sido subrogados por títulos de la 
Deuda pública, ó bien solamente en 
globo sobre todos los bienes de la 
fundación; debiendo tenerse presente 
que en el caso del articulo segundo 
del Convenio se considera como carga 
eclesiástica la cóngrua de ordenación 
establecida por las Sinodales de la 
Diócesis al tiempo de la fundación.

Quinto. Relación de las cargas 
atrasadas desde la toma de posesión 
de los bienes ó del recibo de los títu
los de la Deuda, espresando las cau
sas de su falta de cumplimiento, y 
proponiendo la cantidad alzada que 
estén dispuestos á satisfacer para esta 
sagrada obligación; reservándose esta 
Delegación acordar lo que proceda 
respecto de los descubiertos por tiem
pos anteriores á dicha toma de po
sesión. •

S .'^ A no ser que se presente la 
escritura de fundación del Beneficio ó 
Capellanía, las’notas ó relaciones re
lativas á las cargas impuestas por los 
fundadores, vendrán autorizadas por 
el Cura propio ó encargado de la Igle
sia donde, se hallen establecidas^ las 
Capellanías ó Pías Memorias, certifir 
cando según los casos, su conformidad 
con lo quede constare ó resultare de 
los libros de visita ú otros documentos 
parroquiales, copiando el asiento resr 
pecti Vü.

4 .® Igual manifestación documen
tada deberán hacer los que, aunque 
hayan sido Patronos legítimos, ten
gan en su poder bienes no adjudica
dos según lo prevenido en el art. 14 
de la Instrucción. Los que tienen 
pendiente juicio de adjudicación, tan 

luegó como los autos se hallen en es
tado, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 22 de la misma, á fin de evi
tar toda dilación, harán que se pro
mueva el curso del juicio ó espedien- 
te, ó bien manifestarán si desisten de 
él, ó que se declare por desierta su 
demanda que estaba pendiente en cu
yo caso la Capellanía] seria de las 
subsistentes.

5 .“ Las familias que estén en po
sesión de los bienes pertenecientes á 
Memorias y fundaciones piadosas de 
todas clases, ó Patronato Real de 
Legos, ú otras causas pias, gravados 
con cargas eclesiásticas, harán tam
bién las manifestaciones documenta
das en el modo y forma que se ha 
cousignadó en los artículos preceden
tes á tenor de lo prevenido en el artí
culo 26 de la Instrucción.

6 .‘ En cuanto á los poseedores de 
bienes vendidos por el Estado con la 
obligación de levantar las cargas pu
ramente eclesiásticas harán declara
ción de estas, especificando su índole, 
naturaleza, objeto é iglesia en que 
debieron cumplirse, y al efecto exhi
birán las escrituras de venta. Se es- 
presarán al propio tiempo, laS'Venci- 
das y no satisfechas,desde la toma d- 
posesion de la finca ó fincas, y la 
cantidad que están dispuestos á satis
facer para cumplir tan sagrada obli
gación, conforme á lo prevenido en 
el artículo 27 de la Instrucción.

7 .* Los poseedores de bienes de 
dominio particular esclusívo grava
dos con cargas' eclesiásticas, si bien 
no se les obliga á redimir seme
jantes cargas corrientes, podrán re
dimirías si quieren, acompañando á 
sus solicitudes los testamentos,, es
crituras ó autos dónde conste la im
posición de aquéllas, ó por lo menos 
copia auténtica de la cláusula rela
tiva á tales imposiciones. Respecto 
empero de las cargas atrasadas, cuya 
redención les es obligatoria, deberán 
manifestár siempre cuáles sean y 
proponer la cantidad alzada que ésten 
dispuestos á satisfacer para su cum
plimiento.

8 .^ Respecto de las Capellanias 
que declara subsistentes el artículo 4.® 
del Convenio, los Patronos, Capella
nes y Administradores de los bienes 
de las mismas fundadas en Iglesias de 
esta diócesis ó territorios exentos en
clavados dentro de ella, presentarán 
las oportunas instancias, exponiendo 
por párrafos lo que resulte de los do^ 
cumentos que acompañen en el modo 
que previene el artículo 34 de la Ins
trucción, á fin de establecer el quin
quenio que será el del año de 1862 á 
1866 ámbos inclusive.

- 9.® Los documentos á que se re
fiere el artículo anterior, son:

l .° La Escritura de fundación y 
redotacion es si las Eubiere.

2 .* Los decretos de visita ó reso
luciones del Tribunal eclesiástico que' 
tal vez hubiesen modificado la funda
ción.

3 .® Notas de las fincas, derechos 
y iccvoD.es. que formen la dotación de 

la Capellanía ó Beneficio, con expre
sión de los títulos de la Deuda del 
Estado, si -hubiesen sido entregados 
en subrogación, todo en e^ modo que 
se previene en el art. 2.° de esta 
Circular. ' ’

4 .® Relación justificada de la ren
ta anual producida por 'tales bienes 
en el último quinquenio ó sea desde 
1862 á 1866 ámbos inclusive.

10. Por cargas de carácter pura
mente eclesiástico se entiende, según 
se define en artículo 5,* de la Instruc
ción, todo grávámen impuesto sobre 
bienes de cualquiera clase que sean 
para la celebración de misas, aniver
sarios, feátividades y en general para 
actos religiosos ó de devoción t;omo 
son novenarios, sermones, rosarios, 
procesiones, etc., en Iglesia, santua
rio, capilla, oratorio, ó cualquier 
otro lugar público.

11. Los Reverendos Curas Párro
cos, Ecónomos y Regentes, darán á 
conocer á sus feligreses, en el molo y 
furnia que’ estimen conveniente, lo 
prevenido en los artículos de la pre
sente circular, . facilitándoles’ para' su 
mayor ilustración; si asi lo juzgan 
necesario, los números del iBoletin en 
que se insertó el convenio é instruc
ción referidos, haciéndoles entender 
las ventaja.s de la Benignidad Apos
tólica que S. E. 1. está di.spuesto á 
usar con los que manifiesten las car
gas eclesiásticas que pesan sobre sus 
bienes y se presten voluntariam'ente 
á redimitas, así como los perjuicios 
que podrán.seguírse.les de no manifes
tarías dentró' de la prórroga de cuatro 
meses que al efecto les ha concedido.

12, La oficina dé la Delegación, 
donde lo.s interesados han de presen
tar sus solicitudes con los documentos 
que deben acompañarías, se halla 
establecida en el despacho Notaría de 
Don Ambrosio Padilla Cuervo, calle 
de Cabañuelas núm. 1.®, piso 3.®, don
de acudirán por sí ó sus encargados 
à enterarse del estado dé los negocios 
y resoluciones que recaigan todos lo.s 
dias no feriados de diez á doce de la 
mañana, dando tambien el Señor De
legado audiencia de doce á una de la 
tarde.en la S'ála destinada al efecto en 
el Paíacio Arzobispal.

Valladolid Enero 22 de 1868.—-El 
Delegado de S. E. I., Licenciado Dón 
Fulgencio G-utierrez;—Es cojiia: El 
Notario mayor, Ambrosio Padilla 
Cuervo. •

Idem 24: insérlese, Ureña.
. —g»BaBg»Brognwa—a—meaaBaagK—

ANUNCIOS PARTICULARES.

EI dia 22 del corriente de.sapareció 
del pueblo de Cigales un pollino de las 
señas siguienles: edad 5 años, alzada re- 

! guiar, pelo castaño, y le falla un pedazo 
de la oreja izquierda.

La persona que sepa su paradero, se 
servirá enlregarle á su dueño Miguel 
Cabero, quien abonará los gastos.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

1 t alle de là Victoria, 24.
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